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El fonema dental sonoro de la voz párpado en el Atlas lingüístico de Cuba. Apuntes 
 

El comportamiento de la consonante /d/ en varias zonas del mundo hispánico muestra una variación que pudiera 
anunciar cambios futuros en la lengua. De manera que hemos escogido la pregunta párpado dentro del Atlas 
Lingüístico de Cuba (ALCu), con el objetivo de evaluar el comportamiento de la dental intervocálica.  

Para el cómputo de los datos las respuestas en tres grandes grupos: conservación de la dental (C: 50%), cambio 
de /d/ por /r/ o /l/ o sea, aparición de consonantes sonantes (S: 30,8%) y elisión (E: 18,6%), para un total de 104 
respuestas. Además, se registró con muy poca representatividad una pronunciación velar en lugar de la dental: 
[párpago]. Este fenómeno, es usual en España e Hispanoamérica, en zonas como Andalucía, las Islas Canarias, 
Aragón, Castilla y León y Castilla La Mancha; incluso, en las dos primeras zonas es más usual que la variante 
estándar (párpado); en Aragón y Castilla La Mancha párpado y párpago tienen casi la misma frecuencia de uso 
(Julià, 2011: 59-60). Por su parte, en América se registra en México (Lope, s.f., mapa 20) y en Puerto Rico, 
donde T. Navarro documenta: párpago por párpado, palagar por paladar, cogorniz por codorniz (1945: 34-36). 
Conservación de /d/ 

En la muestra el fonema dental sonoro se realiza mayoritariamente como aproximante, alófono que en posición 
intervocálica se puede considerar un comportamiento natural en la lengua española. Las aproximantes han sido 
reconocidas como fricativas sonoras en las descripciones tradicionales del sistema fonético-fonológico del 
español. A. Quilis, por ejemplo, las denomina fricativas de resonancias bajas al distinguir en el espectro de estos 
alófonos “la presencia de zonas de frecuencia más o menos amplias y más o menos intensas, que se aproximan 
en su configuración a los formantes vocálicos” (1988: 221-223). El estudioso reconoce, además, cierta gradación 
que va “desde una constricción próxima a la oclusión, hasta una abertura próxima a la vocalización; [la cual] se 
manifiesta en el sonograma en la aparición de zonas de resonancia bien definidas entre los segundos y terceros 
formantes de las vocales contiguas”. (224). 

El término aproximante se incluye por primera vez en la clasificación de los sonidos del español por E. Martínez 
(1984:170-171). El autor distingue las aproximantes del grupo de las fricativas, porque no presentan el ruido 
audible característico de estas últimas. Al decir de E. Martínez, las aproximantes se distinguen porque sus 
formantes son “meras transiciones entre los formantes vocálicos; su frecuencia determina su distinto punto de 
articulación, sobre todo a través de las transiciones del F2 y de la frecuencia de ese mismo F2” (1998: 71). 

El predominio de este alófono en la muestra seleccionada se vio favorecido, además, por el estilo formal en que 
se aplicó el cuestionario. Múltiples son los ejemplos de [ð̞] que dibujan imágenes como la siguiente: 

 

 
Figura 1. Realización aproximante de /d/, hablante femenino de Granma 

Al evaluar el comportamiento de la dental constatamos una vez más que la variante preferida por las mujeres es 
la canónica; la actitud conservadora del sexo femenino ha sido documentada más de una vez. El nivel escolar es 
relevante en la aparición de la variante canónica, preferida por los informantes de estudios secundarios. Las 
localidades urbanas se destacan por su elección de las aproximantes, al igual que las generaciones más jóvenes 
que comprenden las edades de 18 a 39 años de edad, quienes superan a los informantes de 40 años en 
adelante, en la producción de la variante canónica. Las regiones central y centroriental se destacan en las 
ocurrencias de [ð̞] pues son relevantes las zonas II, III y IV1.  

                                                           
1 Según la zonificación geolectal establecida por L. R. Choy (1989): Zona I (occidental) : Pinar del Río, La Habana, Matanzas, 
Cienfuegos y los municipios de Corralillo de Villa Clara y Trinidad de Sancti Spíritus; Zona II (central): Villa Clara, excepto 
Corralillo y Sancti Spíritus, excepto Trinidad; Zona III (centroriental): Ciego de Ávila, Camagüey, Las Tunas, Granma, Holguín 
excepto los municipios Sagua de Tánamo y Moa) y Santiago de Cuba excepto los municipios Mella y Segundo Frente; Zona IV 
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Cambio de /d/ por /r/ o /l/ 

El rotacismo del fonema dental sonoro, o cambio de /d/ por /r/, es un fenómeno documentado en la lengua 
española. Se ha registrado en el origen del lexema piara. Según J. Corominas (1967), el origen de dicho lexema, 
aunque incierto, se le asocia con peada, derivado de pies, que luego se convirtió en peara y terminó en la actual 
piara (456). Por otro lado, el lambdacismo de la dental sonora, o sea, la sustitución de /d/ por /l/ también se 
produce en el español. La presencia de ambos fenómenos en la península ibérica queda atestiguada en varios 
atlas lingüísticos2 españoles donde se han registrado formas muy difundidas en esa región, como párpalo, 
párparo y también párpano. Mientras que párpalo se emplea en áreas de Salamanca, por ejemplo, párparo se 
puede escuchar en Galicia y en el judeoespañol (Julià, 2011: 59-60). 

En el dominio hispanoamericano encontramos en Santo Domingo el cambio de /d/ por /l/ y /r/: alvertir y arvertir en 
grupos menos instruidos (Jorge, 1978: 69-70) y en Puerto Rico específicamente en hablantes campesinos 
(Álvarez, 1992: 128-129). En una de sus investigaciones T. Navarro (1945) intenta promover el estudio de 
algunos fenómenos que él ya había notado en el español americano, como el jíbaro puertorriqueño. Propone 
tener en cuenta la presencia de voces como presirio por presidio, párparo por párpado, ros por dos, resencia por 
decencia, melecina por medicina, látil por dátil. Según apunta M. Álvarez (1992), en Puerto Rico “el cambio /d>r/ 
de antecedentes históricos españoles viene a coincidir con igual mutación de consonantes en el uso afroespañol 
antiguo y moderno en España y América” que se registran en ejemplos como surá por sudar, fermerá en lugar de 
enfermedad, lo que a juicio del autor, todavía se escuchaba en campesinos negros de Loiza (129).  

Se dice, además, que la forma párparo llega hasta Chile, Perú, México, Venezuela y zonas de América Central 
(Julià, 2011: 59-60). Así lo confirma, por ejemplo, el Atlas lingüístico de Colombia que muestra en toda su 
geografía el rotacismo de la dental sonora en párpado en el habla de campesinos de generaciones mayores 
(Flórez, 1983: mapa 10). En cambio, en los atlas que siguieron la metodología del Atlas Lingüístico de América 
Central, como el Atlas lingüístico-etnográfico de Costa Rica y el Atlas lingüístico de Nicaragua, cuyo cuestionario 
se aplicó en localidades urbanas, no se reportó la aparición de /r/ en lugar de /d/. Los resultados obtenidos de las 
encuestas aplicadas como parte del Atlas lingüístico de Hispanoamérica en puntos urbanos de Puerto Rico, 
Santo Domingo y La Habana tampoco recogen el lambdacismo ni el rotacismo para la voz párpado.  

Algunos de los datos anteriormente expuestos se registran de manera similar en el ALCu. Baste decir que el 
rotacismo solo se recogió en localidades rurales. Los hablantes del sexo masculino ratifican su calidad de 
individuos innovadores, ya que se destacan sus realizaciones sonantes en sustitución de la dental sonora. El 
cambio se /d/ por /l/ o /r/ también es promovido por los sujetos de 40 años o más, de estudios primarios, en la 
parte más oriental del país (zona V). 

Los rasgos acústicos de los fonemas /r/ y /l/ manifiestan una intensidad menor con respecto a las vocales 
adyacentes; igualmente se aprecia que la estructura formántica es similar a la de las vocales, como se observa 
en la siguiente figura: 

 

  
Figura 2. Realización rótica de /d/, hablante masculino de Holguín 

Una de las teorías que pudieran explicar la sustitución de la dental por sonantes, sobre todo la /r/ en párpado es 
la que sustenta C. Julià (2011). Según la autora el “elevado número de variantes formales (…) se debe a que la 

                                                                                                                                                                                     

(suroriental): Los municipios Mella y Segundo Frente de Santiago de Cuba y de Guantánamo los municipios El Salvador, 
Yateras y Caimanera; Zona V (extremoriental): En Holguín los municipios Sagua de Tánamo y Moa; de Guantánamo los 
municipios Baracoa, Maisí e Imías. 
2 ALDC: Atles lingüístic del domini català. Barcelona: Institut d’Estudis Catalans; ALEA: Atlas lingüístico y etnográfico de 
Andalucía.Granada: Universidad de Granada; ALEANR: Atlas lingüístico y etnográfico de Aragón,Navarra y Rioja. Madrid: La 
Muralla; ALeCMan: Atlas lingüístico y etnográfico de Castilla La Mancha. [En línea, <http://www.uah.es/otrosweb/ alecman/>]; 
ALEICan: Atlas lingüístico y etnográfico de las Islas Canarias. Madrid: La Muralla; ALCyL: Atlas lingüístico de Castilla y León. 
Salamanca: Junta de Castilla y León-Consejería de Educación y Cultura; ALGa: Atlas lingüístico galego. Santiago de 
Compostela: Universidade de Santiago-Instituto da Lingua Galega; ALPI: Atlas Lingüístico de la Península Ibérica. Madrid: 
CSIC; ALEPG: Atlas Linguístico-Etnográfico da Portugal e da Galiza. Lisboa: Centro de Linguística da Universidade de Lisboa. 
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palabra posee una estructura fonética marcada, pues tiene dos vocales centrales [/a/] y tres consonantes 
oclusivas [/p/ y /d/], lo que facilita que, junto a los procesos evolutivos de tipo regular, se produzcan otros de 
asimilación y disimilación irregulares” (59).  

Para la explicación del fenómeno también podríamos tener en cuenta la escala universal de sonoridad. Según 
esta, los sonidos se organizan desde los más perceptibles, como las vocales silábicas, pasando por las satélites 
o marginales, también conocidas como semivocales y semiconsonantes, hasta llegar a los sonidos menos 
perceptibles: las oclusivas, como se aprecia en el siguiente esquema (RAE, 2011:287). 

 
 
 
 
 
 

La escala pudiera, entonces, justificar el rotacismo y el lambdacismo de la dental sonora en párpado, toda vez 
que se tenga en cuenta la cercanía entre las aproximantes y las líquidas que incluyen las sonantes róticas y 
laterales. 
Elisión de /d/ 

Desde la formación del castellano a partir del latín vulgar en la península ibérica se constata la pérdida de la /d/ 
intervocálica. Algunos autores consideran que la dental ya comenzaba a perderse en el siglo XIV en las 
desinencias verbales -ades>aís>as, -edes>–es, -ides>ís (Molina, s. f.: 139). Se documenta, además, la elisión de 
la -d- “en la terminación –ado, donde el habla familiar de gentes medias y aun cultas admite –ao” (Lapesa, 1950: 
287-288). Según R. Lapesa, las consonantes sonoras en interior de palabra se relajaban frecuentemente, sobre 
todo al sur de España, más que en el centro y el norte (307).  

Recientemente (2011), como parte del Proyecto para el estudio sociolingüístico del español de España y América 
(PRESEEA), se analizó la variación de /d/ intervocálica en comunidades de Madrid y Valencia, áreas 
fonéticamente conservadoras de la geografía española, a diferencia de Málaga, Granada, Las Palmas y 
Andalucía. En el caso de Madrid, específicamente en el barrio de Salamanca, los factores que más influyen en la 
elisión frente a la conservación son los lingüísticos (entorno vocálico, estructura acentual, categoría gramatical y 
asimilación a otra elisión de /d/ en la misma palabra); también lo son los factores estilísticos como el tipo de 
discurso en la entrevista a los informantes y las condicionantes de tipo social, como la edad superior a 55 años 
(Gómez, Molina, Paredes). 

En el español de América se ha documentado ampliamente la elisión del fonema dental en la terminación –ado. 
De ello son ejemplos Chile y regiones costeras de Ecuador (Vaquero, 1998: 27-28). Con respecto al español 
hablado en Puerto Rico H. López (1983) plantea que la elisión de la /d/ es un fenómeno estigmatizado por la 
comunidad puertorriqueña y promovido por individuos del sexo femenino, el nivel sociocultural bajo y la 
procedencia rural (132-135). Además, en el caso de párpado, la cartografía muestra que el cero fónico en lugar 
de la dental aparece en distintas zonas de Hispanoamérica (Alvar, 2000), incluido México (Lope, s.f.) y Colombia 
(Flórez, 1983: mapa 10).  

En el caso de Cuba, también la omisión de /d/ en la terminación –ado ha sido en registrada en la lingüística 
cubana.3 En el ALCu las respuestas de párpado arrojaron que la elisión de /d/ es un comportamiento 
mayoritariamente de mujeres (como en Puerto Rico para la terminación –ado), jóvenes de localidades urbanas, 
procedentes de la región occidental del país (zona I), y en segundo lugar de hablantes de la región oriental (zona 
IV). 

Conclusiones 

Todo lo anteriormente expuesto permite afirmar que la consonante dental sonora en el lexema párpado dentro 
del Atlas Lingüístico de Cuba posee una variedad alofónica que va desde la variante estándar aproximante, con 
diverso grado de relajamiento articulatorio, pasa por las realizaciones róticas y laterales, hasta llegar al cero 
fónico.  

En la aparición de cada una de las variantes influyen algunos factores sociales. Las aproximantes, por ejemplo, 
se manifiestan, fundamentalmente en hablantes del sexo femenino entre los 18 y 39 años de edad, de nivel 
secundario, procedentes de localidades urbanas de las regiones central y centroriental del territorio cubano.  

En cambio, la presencia de sonantes en lugar del fonema dental sonoro se debe a patrones sociales opuestos a 
los que motivan la aproximante. Vale decir que /r/ y /l/ son los preferidos por los hombres de 40 años o más, de 
nivel primario. Debemos añadir que el rotacismo solo se registró en localidades rurales, al tiempo que este 
fenómeno junto con el lambdacismo se dieron mayoritariamente, en la zona geolectal más oriental del país. 

En consecuencia, puede afirmarse que mientras la variante canónica se muestra como un fenómeno natural en 
la lengua española, el rotacismo y el lambdacismo tienen marcas sociales y diatópicas. Estos últimos, aunque se 
encuentran extendidos en el mundo hispánico, al menos en Cuba tienen menos posibilidades de mantenerse si 
se tiene en cuenta que sus impulsores son los hablantes de las generaciones más longevas. 

                                                           
3 Ver C. Isbăşescu (1968), A. M. Tristá y S. Valdés (1978) y P. Dohotaru (2003). 

vocales silábicas > vocales satélites > aproximantes > líquidas > nasales > fricativas > africadas > oclusivas 

+ perceptible              – perceptible 
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Por otro lado, el comportamiento de la elisión, como rasgo que caracteriza el relajamiento articulatorio del 
español de Cuba, muestra un desarrollo en ascenso, lo que se infiere de la edad de sus promotores: los 
hablantes de 18 a 39 años. El cero fónico es otra de las opciones preferidas por las mujeres de zonas urbanas 
en la región oriental (zona IV) y la occidental (zona I). 
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